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Secretaría  General

UNIVERSIDAD     DE     ANTOFAGASTA

APRUEBA  CONVENIO   PARA   COEJECUClÓN   DEL
PROGFtAMA  DESARROLLO  DE  TECNOLOGÍAS  DE
ENERGÍA  SOLAR   FOTOVOLTAICA   PAF¡A  CLIMAS
DESÉFmCOS  y  ALTA  FiADiAciÓN  iiATAMos  TEc:
PROGFIAMA  DE  INVESTIGAClÓN  Y  DESARROLLO
DE    TECNOLOGÍAS    FOTOVOLTAICAS    DE    ALTA
F]ADIAClÓN7  Y    CLIMAS    DESÉF¡TICOS"    CÓDIGO:
17PTECES-75830,          SUSCRITO         ENTRE         LA
UNIVEF¡SIDAD        DE        ANTOFAGASTA        Y        LA
UNIVERSIDAD ADOLFO  IBÁÑEZ.

DECRETO EXENTO N9              4 y 6

ANTOFAGASTA,
1   t   MAYO   2018

VISTOS:   Lo   dispuesto   en   los   D.F.L.   Ngs   11   y   148,
ambos   de  1981  y D.S.  NQ 342,  de 2014,  todos del  M¡nisterio de  Educación.

CONSIDERANDO:

1.  Que,  mediante  ofic¡o  D.J.  N9  277,  de  24  de  abril  de
2018,  de  la  Direcc¡ón  Juríd¡ca,  se  ha  sol¡citado  aprobar  el.convenio  para  coejecución  del  programa
desarrollo de tecnologías de energía solar fotovoltaica para c'limas desérticos y alta  rad¡ac¡ón,  "AtaMos
Tec:  Programa  de  lnvest¡gac¡ón  y  Desarrollo  de Tecnologías  Fotovoltaicas  de alta  F{adiación  y Climas
Desért¡cos"  código  17PTECES-75830,  suscrito  entre  la  Uníversidad  de  Antofagasta  y  la  Univers¡dad
Adolfo lbáñez.

2.  Que,  en  mérito de lo anterior,

DECRET-0:

1.   APRUÉBASE   el   convenio   para   coejecución   del
programa   desarrollo   de   tecnologías   de   energía   solar   fotovoltaica   para   climas   desérticos   y   alta
radiac¡ón,  "AtaMos  Tec:  Programa  de  lnvest¡gación  y  Desarrollo  de Tecnologías  Fotovolta¡cas  de  alta
Rad¡ación    y    Climas    Desérticos"    códjgo    17PTECES-75830,    suscrito    entre    la    Univers¡dad    de
Antofagasta y la  Un¡versidad Adolfo lbáñez,  cuyo texto es el s¡guiente:

llINICIO  DE TRANSCRIPClÓN

CONVEN'O PAFtA CQEJECUC±Ó'N  DEL  PROGRÁMA

DESARRüLLQ Í}E TE¬NoLOG¡As DE ENERG¡A SOLAR FoTcwaLTAICA pARA cLiMA§
DE§ÉRTICO§ Y ALTA  BADIAC'ÓN

l¡Atamos Tsc{  Programa de ¡nwst¡gac¡ón y Desarrol'd de TeSno[ÜgíaB Fotüvülta¡Eaa de

alú Rad¡ación y C'¡mas CSEbr[¡cas+'
Código:  17PTECE§*75830

uNWER§]DAD DE ANTOFAGASTA

&

uNIVERS'DAÜ ADOLFG IBÁÑEZ

En  San¡¡agür  a   11   de  octubre  dR  201?,  t3mre  UNIVERS¡DAD   DE  ANTQFAGA§TA.   RUT  NQ
70.791.BOO-4,   repre§emada  por  LUI§  ALBERTa   LO¥OLA   mQRÁLES,   cédula  ds   iderilidacj
nac¡Qnal  NQ 4`625.989,0,  c]om¡cil¡adQ(§)  en  Avenida Arigamos  NOÜ601,  comLma  c!¬ Antofagasta,
Región   de   AntQfagasta   en    adelEnte   e[   "BENEFICIAR{Oll.    por   una   paiie;    y   por   la    o!rai
UmVER5lüAD  DE ADOLFÚ ¡BAÑEZ,  RuT Na 71.§¢3SZBS-5 represeritada  por ANüRES JO§E
BENITEZ  PERE¡RA,  RgCTORi  t:édu'a  dB  ¡dert{idac!  naciünal  Na  T.úZ7.fi6T-9  ,  domíc¡l¡ado  6n
Aven¡da  D¡Egonal  'as  Torres  lNO2640.  cót"una  dB  PeñalQléni  región  Me¡mpa'jtana  en  adBlante
COEJECUTORt  §g "a aQordadQ IQ sigulente|.



PF}]MEHO: Ant£cedgntos de! Pre=entB Convenio

A.    Qiie el BENEFICIAR}O ha presentado e'  PFograma denominadü üAlaMQ§ Tec: PrQgrama de

§nide£íRiaétigOPTnToévCDoEeL5T:Í¥¬¥OpüaAeÉ8CGconLnO#i;s::;F:O;{¡VEOí{ñ:Éo3:o;LaLAo::DaAERRTaAEdDá;NAffi§n[ÓáNG¡#;mSea§:DREeF%:EnÉCGOISi
bV

B.    Que ¡a p[artificaGíón de 'a§ aRt¡vidades comprendjdas en el Programa antes c¡tgdo cQnsidera

que 'a reallza¬ión de parte de ellas será de cargo del COEJECUTOR,

C.   Las  partes  dBclamn  aSeptar  y  'konQcer  'as  Bas6s  del  cmncursa  l'Programas  Tec:mlógico§
Estralég¡cQB en E"rgia SÜ¡ar'r,  de CORFC) !a6 que se adjuntan al presente convenio,  As¡mismQ,
lss   partes   deGlaran   aoeptar   y   conocH=r   'a§   def¡n¡clones   correBpond¡eme§   a   §u§   respectívas
cal¡dade§ de pa*¡cipaGlón Bn el Programg señalado`

§EGuNDü: Qbjeto del Cor!y@nio y AEepta¬¡Sn

Por Bl presen{e ¡nstrumen{ü. eI CC)EJECllTOR manifíesta su ¡nt¬rés en el de5arro"o del Programa
ind¡vidual¡zado  anter¡ormeritB  y  compromets  su  colaboración  Í=r,  la  ejecuc¡ón  del  niiamo  en  l®s
térm¡nD§ defln¡dos en el refericIÓ Frogramai e[ cual se adjunta a e§te ¬onvenio, Óoírespond¡éndo]e
al COEJECuTOR er,trégar üportunamente al BENEFTCIAR!O lo§ mforme§ y rendic¡ón de cueritas

cdoe:avliléandeÜ88neToCSatdé:me¡tnaoPsa§ePñ0=iaS:oPg§eftneiae: c::uNsEu:::l§fgR:Fenat:Pta diCha CO'ñbQraCi6ni ]a qu"e

TERCERÜ: Actividñdti§ de! COEJÉCuTOR

Tenlendo   en   consideración   lBs   lérmjnos   y   naturaleza   de   las   condit:iQne§   de   adjutiicación
eStab'eSidas por el Subcom¡té de Cápacidad®s Tecnológica. en §u see¡ón NO 279Í de í©chs iO de
Agüstü   de¡   2017.   Gl   plan   de   resultac{o§   y   activ¡dades   asÜSiadas   deI   COEJECuTOR   §t3rá
detsrmlnñdo de forma def¡nit¡va una vez que CORFO dé gu  aprobación a! Ínforme dB  mto cr¡tico

que díabG entregar5e  al me§  04 dB ej6cucíón clel  Programa,  Dicho inform deberá e6nterier una
píopue§ts y detal¡e de dichos resu¡tados y act¡vidades.

En  mérita  de  lü  anter¡or,   lag  paÍ{es  deberán  mod¡ficar  y  aciua]izar  el  pre3ente  cortvenio  de
cQejeouo¡ón`

GuARTO:  DÍrgcc¡ón dsl ProHrama
ó

La    Diret:ción    dÍEI    Prügrama    rec&©rá    ©n    EDWARD    LEONARDO    FUENTEALBA   V]mL,
dgpendiBn{e de]  BENEF¡C;¡ARIO, qá¡Bn §uperv¡Sará ]a ejecuc¡Ón del  Pmgrama.  EI COEJECUTOR
de§igna cümo §u representante ante ]a DireSción del Programa a CA#LO§ SILVA mONTES.

+

Qu¡NTü: Faf=ultad de Coft'rol y Sdguim¡ente de ¬QRFC'

CORFQ mantendrñ un permanente £Bguimignta y control d8 ]a ©jeauc¡ón del Progrfim mediante
e'  gnálls¡§ y ¬valuación dB lüs irlformes de avance§ y final, visi!aS y o{ra§ act¡v¡dade§ cQnüucenfe§
a 'os objel¡vc,e del  Pmgrama.  Re§pecto a  las act¡v¡dades  realizadEs  pQr el COEJECuTOR,  esté
úl{¡mo se obliga  expresamente  a dar a¡  psrsona[ y a  otros espec'ralistas que acreditars CORFO.
¡a§ faci[¡dadg§ necesaria§ para tamar conocimientü d¡recto de lc,s lrabajos del Programs rea}¡zados

pür ellQ§.  Para tale§  Bfectos CORFQ podrá rea'izar revislona§.  viBitaB de ingpección en tsgrenQ y
requerlr tQda  la  información  y  ante¬edsntsg técnicos  y financ¡Bro§  que estimen  necegario§  para
vermcar si eI F'rogrsma §e de§arrQIla en Qonfofmldad a ¡o e§t¡pulado ün el re§pectjvo CÜrwBn¡Q de
Subs¡d¡Q:  8i ]ñ5  aa{ívidacleS  y  rg5ultados  de§crftos  en  loB  informes  de ñyance  correspQndert a  la
rE!al¡dad  yi  para  verificar  5i  lQs  apoTtes  del  COEJECUTOR  GorresFionden  en  caráütsr,  ca'idad  y
cantidad a lo comprümetido.



Departamento de  Decretac¡ón
Secretaría  General

UNIVERSIDAD      DE     ANTOFACiASTA

SgXTO: Pkm dS Ejecuc¡ón del Pm¡}rama y Dtlración del PnBsente CÍ"vsmío

El pregente Cünvenia de CQejecución se hará exigible g üontar dE b fécha de inicio dsl  ProgfanHi
el   cua!   corrs5poncle   a # fecha   ds  notificación  de  ka   totaí   iramúción   de   ka  Fiesülución de
CORFO  qus  ap"ibe  el  CÜnvsnia  de  Subs¡cl¡o  para  la  ejecuo¡ón  clel  PrQgrsma,  y  permanecsr±
rigmt6 durante  12 me§e§ de manera lrans¡ttiria o hasta b Greación dfS ima CorpQración que aea
benBficiana del proyeGto.

§ÉPTÍhffi; CÜsto Pmpue§ta de¡ Progfama y Aporte§ dq las PaTtes

El cDstÓ ¡¡){aj ¢¡el  Programa qug st postula  e§ ds   $13.748.1 g1.SBO (TRECE MIL SETECIENTOS
cuARENm  y  QCHo  MiLL"Es  ciEÍ\iTo  JmvEhiTA+ y  i"  MiL  QuiN!ENTo§  acHENTA
pESOS).                                                                                                  {

ffi  moma soHc¡tado a  CORFD  Es  de  F 800|Ü00`ma  (SIETE  MIL aCHOC[ENTOS  MüONñS
DE  PE§OS]

En  mnsecuenciat  el  BenetiGiario y/o  loLs demás participantes se obl¡gan a financ¡ar cQn remrgas
propios.    segün   comeapc,nüa    ki   suma    de    $5,948.19í,58ü    (CINCO    MIL   NO\/EC'E^HOS
cuARENTA  y  oCl+o  MiLLüNEB  ¬jENrTo  t\IovENTÁ  Y  Lm  M'L  QuiNiENTüS  oCHENTA
PESaS},  ajustable a tip!3 de  cambio de  la fé£ha del convenío  c;ünsístente m d¡nBroi  apories rm
pe¬uriarioS ü de ambDs tiposE según corrEsponda.

ü¬TA\fÜ: Transferemiais al Copjsctitor

Las  i:uer,taa  pre±tari;as  p;afa  las  cuaíes  §e  ft2  tran5fieran  recursos  st  COEJECiJTOR sB
eiitemicleirán en caníomiclad a las definiciories dB ]aE¡ bases clel instrimemo individmlizadas en la
k3tra C.  ds k]  G'áusula primeía del pre§ffite convenío,  y Bn rgiaGión  a  aquellas9 8l GQEJECUTGFt
estará si+jelo a lÜ§ mismos térmínos que el BENEFICIARIC).

t=i   transfs!inencia   c[s   los   nBcurBos   de   parte   del   BENEFICIARIO   al   COEJEt=uTaR   estará
condiciomda  a  que  el  Programa  abtenga  subsidio  de  CORFO`  AsímismQ,  dicho  monto  estaTá
ci:mc¡icionadQ  al  otorgado  por  GaRFO  y  a  ]as  moc¡¡fieacioms  que  sol¡a¡tñ  ¥  gigriiítquen  una
alteraclón dé} presupÜEsto`

EÉjüEJFÉ±±IQB+¡(¡}qp¡tpqprBs¡amentelas  moülficqgjgppgiueiüF}FOifeciée  3  Í?¥
±_r_g_nsfgrem¡as aíitñs geñaladas.

En  el evgnto ti  que  CORFO dec¡cl¡era  poner témmo  ar,E¡cipado al  refer¡c¡o  Pmgrama  en forma
ur,ilaterBIL   cualquiera    sea    la    causa    invocada.    se   emendsrá   extinguida   k]    ob!igaGiÉ,fi   del
BENEFICIAftlC]  de   pagía¡r  cuailqtíi6r  s¡aildo  pendíente+  salvo  el   valQr  de'   !rabajB  gféctivamEmte

realizaclt} pDr el GüEJECUTOR hasta tii fecha de térmim del Progmma,  de acuerc±o a las fündos
ciisi¡ic,nil3Lgs y b qLffi incíiqua CaRFO[  st gllo  ocurriera.

NOVENO: AportB§ deI CÜeiecutor

PÜr  §Ü  parte  ffl  COEJECuTQR  a)p{:wiará  a  kz  realización  de]  Programa  un  aports  no  pecuni@rio
gst¡mada  de  30  ri¡bnes  ar"a¡es  írREINm  MILLQNES  ANuALES}  por  tE,da  k,  durac¡ón  del
proyecto de haEtai $30Ü.00Ü.000.-

El  monto de Bporie ante§  señaladQ es est¡mado,  y serñ determnadc, de foíma definítiva¡  ima vez
que  CDrfo  dé  su  aprobBGión  a[  ¡nforme  dB  hito  c"co qm3  debe  entrsgar§e  al  JTff!s  CUATRG  de
giecución cle¡ Progr¡;:irna.  Par ]o ainteriori s¡ d monto de ap¢rie estímadQ diíiere clel monto definiliv®,
[as partes deberán mDdlfiGar y actua]izar el presente corwenk, dQ coejecucíón.

EI CQEJECUTüR declara  que  lcis aporte§  antes señaladc,s  son di§tintcff; en su  origen y  onisto y
no guardan rBlación ñlguna cm el financiamiento de CORFO para la gjeGución de] PFÓgrama.

3.



DÉCIMÜ= H50 dg R#SultBC!üS

Los resu'tados aprüpiabfes derivadQé clg la ejecuc¡ór, del  ProgrEmai  así como toda la  infürmacióni
invento§,  ¡nnüvaciones  tecnci[üg¡ca§,`  procedimier,±Qs,  p[8nos  y  demá§  dÜ*umentD§i  peÍSengcsrári
a[   benef¡eiarici   o   a   los   c,lros   coejecutoresi   conforme   a   lo   que   éstos   hayan   egt¡pulado,   de
canformidad   a   la  propue§ta   relat¡va   a   las  es¡ratBgia§.   po'itjcas  ¥   regu'ac¡ón   de  ]a   propiedad
¡me]eclual   e   ¡Ficlustrial   que   se   derive   de   la   ejecuc¡ón   de   las   actividades  del   Programa`   En
La  personeria  del  Señor  Lu¡S  Alberto  Lciyola  para  repr6sen¡ar  al  BENEFIC¡AF¥[O  cünsts  Bn  el
Decreto Supre"o de Educac¡ón NO342/2014. de fecha  18 de Agostü del ZO14.

La per§onE!ría de dori AndréB Jo§é B©nítsz  Pere¡ra  para nepresentar a  UNIVERSIDAD ADGLFO
!BAÑEZ,  consta dg aGta  de  ]a  §es¡Ón  ordjnar¡a númerQ  dosc¡entús veint¡dós  de  la junta  d¡rectiva
de ]a Ljnlvers¡dad Adülíó  lfiññÍ9z,  ce¡ebrada E!n Samago de Chile del me§ dg noviembre del año
dQs mil quime.  debidaTTiente rÍ±üuc¡c¡a a egcritura púb!ica  otorgada Gon fecha treinta de dic¡embre
dBl año daB mil quint:e en  la  NQtarla:de SgntiBgo de don  René Benavente ¬aSh,  aftte el  Sup[ente
d©n Juan FranE¡sm álam Ovejero, ;

El presen[® contrato  se firma en {reS=^`ejemplsres de igual temri flecha y validez¡  queüanda uno Bn

pader de la bBneficiar¡a, otfo en pDd'ér del COEJECUTOF{ y e] tercero Bn pader de CORFO

FIN  DE TRANSCRIPClÓN"

Firman para su constancia:

Luis Alberto Loyola  Morales,  Rector Universidad de Antofagasta.
Andres José Benítez Pereira,  Universidad Ado'fo lbáñez.

ANÓTESE,  F]EGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

D¡stribución:
Seciietaria General (REG.  NO2i i o)
QJntraloria
F{ectoria
Dirección  Jurídica
Vicerrectoría  Económica
Dirección de Economía y F¡nanzas
Depto.  de F¡nanzas
Dirección de Vinculación y Comunicacipnes
Jefe de Gabinete F]ectoría
Centro de Desarrollo en  Energías
Dirección de Gest,ón y Análisis lnstitudonal
BOE-UA
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